


C. En caso de un divorcio o separación legal, ya sea que esté pendiente o no, el lugar de residencia de un estudiante al empezar el año 
escolar determinará la elegibilidad, excepto en situaciones en la cual se presenta una transferencia después del cuarto semestre 
consecutivo en el 9º Grado.  Para propósitos de esta regulación, la asistencia de un día de clases y/o práctica de atletismo 
determinará el ‘comienzo de un año escolar’.  Bajo este reglamento, un estudiante que ha sido transferido después de haber 
empezado el año escolar será elegible en la escuela nueva al menos que se garantice la aprobación por medio del consejo de control 
según la transferencia y/o disposición de renuncia descrita en el Manual del Estudiante de Estudios Superiores de WIAA. 

D. Un estudiante que recibe clases pagadas por medio de la escuela dentro de los límites de residencia de los padres o por el estado y 
está registrado en un programa aprobado por el distrito puede ser elegible en cualquier escuela (la primer prioridad para la escuela del 
área), pero (a) no debe participar a ambas escuelas en el mismo año y (b) la inelegibilidad académica acompaña al estudiante a pesar 
de la transferencia.  Las restricciones de transferencias podrían también ser sometidas. 

E. Un estudiante que recibe clases pagadas por medio de la escuela dentro de los límites de residencia de los padres o por el estado y 
que está participando en una opción de registro legislativo debe conocer todos los requisitos establecidos.  Esta disposición extiende 
la oportunidad de renunciar a ir a la nueva escuela y continuar en la escuela de su área de residencia.  Si el estudiante empieza el 
año escolar en la nueva escuela y se traslada a la escuela de su área después de uno o más días de clases o prácticas de atletismo, 
estará sujeto a disposiciones subrayadas en la sección de transferencia de este documento. 

F. Un estudiante continuará siendo elegible en la misma escuela a pesar de que los padres y/o estudiante se muden dentro del área de 
la escuela a la que asiste si la inscripción es continua (continua en esa escuela). 

G. Después de que un estudiante de atletismo no ha participado y/o tiene restringida su elegibilidad por el término de un año debido a 
razones relacionadas con el lugar de residencia y/o transferencia, tiende a ser elegible. 

H. Un estudiante de atletismo no es elegible si su asistencia en una escuela particular resulta ser excesiva (consideración especial por su 
habilidad atlética). 

I. Un estudiante de atletismo quien ha sido declarado inelegible en la escuela por razones disciplinarias, académicas o debido a otra 
condición según la Asociación Estatal, mantiene el estado de elegiblidad al ser transferido a otra escuela. 

J. Excepto en situaciones donde la transferencia ocurre después de un cuarto semestre consecutivo, el estudiante de tiempo completo 
que vive en un dado distrito y asiste como miembro de una escuela que no conforma con ninguna de las disposiciones subrayadas 
arriba deberá ser elegible sólo por falta de equipo de competencia, por el término de un año escolar, al menos que se provea una 
renuncia según el Manual del Estudiante de Estudios Superiores de WIAA.  La transferencia de los estudiantes está sujeta a 
disposiciones según la sección de trasferencias de este documento y el Manual del Estudiante de Estudios Superiores de WIAA. 

 
DETERMINACIÓN DE LA RESIDENCIA PARA LOS ESTUDIANTES DE LAS ESCUELAS NO PÚBLICAS 

Un estudiante de tiempo completo, ya sea adulto o no, es elegible para participar en los equipos de competencias interescolares sólo si 
vive con sus padres y con estas disposiciones adicionales: 
A. En caso de un divorcio o separación legal, ya sea que esté pendiente o no, el lugar de residencia de un estudiante al empezar el año 

escolar determinará la elegibilidad, excepto en situaciones en la cual se presenta una transferencia después del cuarto semestre 
consecutivo.  Para propósitos de esta regulación, la asistencia de un día de clases y/o práctica de atletismo determinará el ‘comienzo 
de un año escolar’.  Bajo este reglamento, un estudiante que ha sido transferido después de haber empezado el año escolar será 
elegible en la escuela nueva al menos que se garantice la aprobación por medio del consejo de control según la transferencia y/o 
disposición de renuncia descrita en el Manual del Estudiante de Estudios Superiores de WIAA.  Las restricciones de transferencias 
podrían también ser sometidas. 

B. El lugar de residencia de los representantes del estudiante determinará la elegibilidad en el caso de que ambos padres hayan 
fallecido.  La ejecución de los papeles de custodia en situaciones donde uno o ambos padres viven, no le permite ser elegible por sí 
mismo. 

C. Un estudiante continuará siendo elegible en la misma escuela a pesar de que los padres y/o estudiante se muden dentro del área de 
la escuela a la que asiste si la inscripción es continua (continua en esa escuela). 

D. Excepto en situaciones donde la transferencia ocurre a medio año y/o después de un cuarto semestre consecutivo, los estudiantes 
que asisten como residentes en las escuelas deben ser elegibles para residir en la escuela asignada o con sus padres. 

E. Excepto en situaciones donde la transferencia ocurre después de un cuarto semestre consecutivo, el estudiante de tiempo completo y 
que asiste a una escuela no pública pero no reside según las disposiciones subrayadas anteriormente deberá ser elegible sólo para el 
equipo de competencia, por el término de un año escolar, al menos que se provea una renuncia según el Manual del Estudiante de 
Estudios Superiores de WIAA. 

 
TRANSFERENCIAS 

Un estudiante de tiempo completo debe ser permitido a los ocho semestres consecutivos de elegibilidad interescolar al ingresar al 9º 
Grado.  Las transferencias escolares en cualquier momento podrían resultar de las restricciones impuestas en la elegibilidad o en 
algunos casos de la denegación de la misma.  Para propósitos de esta regulación, la asistencia de un día de clases y/o práctica de 
atletismo determinará el ‘comienzo de un año escolar’.  Estas disposiciones adicionales se relacionan a los casos de transferencia: 
A. Un estudiante transferido de cualquier escuela después del cuarto semestre consecutivo después de su ingreso al 9º Grado deberá 

ser inelegible para las prácticas y competencias por el término de un año, al menos que la transferencia sea hecha por cambio de 
A.



C. La apertura de inscripción y/o pago de honorarios de los estudiantes que entran al 11º y/o 12º Grado como estudiantes trasferidos, 
son inelegibles para practicar y/o competir por el término de un año escolar. 

D. Los estudiantes del 9º Grado quienes se transfieren después de empezar el año escolar y que poseen un consentimiento escrito de 
ambas escuelas deben ser proporcionados de oportunidades para los equipos de estudios no superiores por el resto del año escolar.  
Las restricciones serán eliminadas al empezar el 10º Grado. 

E. Los estudiantes del 10º Grado quienes se transfieren después de empezar el año escolar y que poseen un consentimiento escrito de 
ambas escuelas deben ser proporcionados de oportunidades para los equipos de estudios no superiores por el término de un año 
calendario (365 días empezando con el primer día de asistencia en la nueva escuela). 

F. En caso de un divorcio o separación legal, ya sea que esté pendiente o no, el lugar de residencia de un estudiante al empezar el año 
escolar determinará la elegibilidad para los estudiantes que están empezando el 9º y/o 10º Grado.  En caso de que la trasferencia 
sea efectuada después del cuarto semestre consecutivo después del ingreso al 9º Grado, el estudiante es inelegible para practicar y 
competir por el término de un año escolar. 

G. Las políticas del Distrito con respecto a la transferencia entre Distritos no sustituyen a la transferencia de WIAA en situaciones de 
transferencias efectuadas después del cuarto semestre.  Las transferencias entre Distritos efectuadas después del cuarto semestre 
consecutivo siguiente al ingreso al 9º Grado darán por resultado la ineligibilidad para practicar y competir por un término de un año 
calendario (365 días empezando con el primer día de asistencia en la nueva escuela). 

H.



B. Un estudiante de atletismo debe recibir premios por el éxito de la escuela los cuales son simbólicos (no utilitarios) tales como 
insignias, certificados, trofeos, medallas, banderas, cintas, fotos, placas; camisetas, gorras del evento, bolas de juego, emblemas 
independientes, cartas, grabaciones de video de la temporada. 

C. Un estudiante de atletismo no debe recibir compensación o beneficio, directa o indirect


	FORMULARIO PARA SER FIRMADO POR LOS PADRES DE ATLETAS SEGÚN EL REGLAMENTO DE ELEGIBILIDAD

